
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 31 03 043 2022 00150 00 

Reunidos  los  requisitos  legales,  ADMÍTASE la  anterior  demanda  de
Responsabilidad  Civil  Contractual  y  Extracontractual  de  MAYOR  CUANTÍA
instaurada  por  Diana  Maritza  Garay  Bernal,  actuando  en  causa  propia  en
representación  de  su hija  Yuritza  Camila  Arévalo  Garay,  Laura  Katherine
Arévalo Garay y Karol Jhasbleidy Arévalo Garay contra SETURCOL LTDA., y
la Compañía Mundial de Seguros S.A.

Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 del C.G.P.,
mediante el procedimiento VERBAL. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 151 y s.s. del C.G.P., el amparo de
pobreza ha sido instituido para garantizar el libre acceso a la administración de
justicia, para aquellas personas que no están en posibilidades reales de sufragar
los  gastos  que  genera  un  proceso,  sin  menoscabo  de  lo  necesario  para  su
subsistencia. 

Con  base  en  lo  anterior,  de  conformidad  con  el  art.  153  ibídem  y  las
afirmaciones  de  la  parte  demandante,  que  se  entienden  prestadas  bajo  la
gravedad del juramento, con las consecuencias jurídicas y personales que ello
implica, se infiere que aquella no puede asumir la defensa de sus intereses en
este  proceso,  en  consecuencia,  el  despacho  CONCEDE  el  amparo  pobreza
solicitado. 

Así  mismo,  acorde  los  lineamientos  del  art.  590  del  C.G.P.,  el  Juzgado
DECRETA  la  INSCRIPCIÓN  DE  LA  DEMANDA  en  en  el  establecimiento  de
comercio  denominado  SETURCOL  LTDA.,  identificado  con  la  matrícula  No.
01297868. En consecuencia, comuníquese la medida a la Cámara de Comercio
de Bogotá para que efectúe las anotaciones correspondientes.

NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma prevista en los artículos 290 a
292 ibídem, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y córrasele
traslado por el término legal de veinte (20) días.

Se reconoce al abogado Diego Rolando García Sánchez, como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ
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1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46


circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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